


2. Forma de identificación

La estampilla se adherirá sobre la caja del reloj de modo que no pueda quitarse sin romperse. 

En el caso de los mecanismos, la estampilla se pegará sobre su parte externa. Además, para aquéllos
de funcionamiento mecánico será pegada sobre la parte del soporte cuya superficie abarque a la de 
la estampilla; de no ser posible, se la aplicará de manera tal que cubra ambos, lados del soporte con 
su número expuesto. 

Cuando se trate de mecanismos de cualquier sistema con caja plástica y tapa, será colocada de tal 
forma que abarque a ambas, por su parte media. 

Nota: El original Anexo VII fue aprobado por Resolución N° 2522/87. 
La primera modificación fue aprobada por Resolución N° 0567/88. 
Esta es la segunda modificación aprobada por Resolución N° 2506. 


